
                                                                                                                        

EL PGD, UN ATRACO A LA CIUDADANÍA DE LA CDMX: 
SOMOS MÉXICO  

 
Ciudad de México a 20 de abril del 2026. 

Boletín 132/2026 

 

●​ Violenta la Constitución, anula la participación ciudadana y elimina facultades de 
alcaldías. 

●​  Extingue los Copacos y crea Asambleas Comunitarias bajo control centralizado.  
●​ Privilegia a los grandes constructores y desarrolladores inmobiliarios sobre los pueblos 

originarios, colonias populares y asentamientos populares.  

 

El Plan General de Desarrollo (PGD) propuesto por el Gobierno de la Ciudad de México (CDMX) 
busca anular la participación ciudadana mediante la creación de Asambleas Comunitarias; 
elimina facultades de las Alcaldías a través de la creación de Casas de Gobierno; y privilegia los 
intereses de las grandes constructoras e inmobiliarias, por encima de pueblos originarios y 
habitantes de colonias y asentamientos populares capitalinos.  

 

En Somos México (Somos MX) exigimos a la jefa de Gobierno Clara Brugada detener el proceso 
de aprobación del PGD cuya intención es centralizar la toma de decisiones y la horizontalidad 
democrática construida de la mano de la ciudadanía a través de la Ley de Participación 
Ciudadana (LPC). 

 

 



                                                                                                                        

Con la creación de Asambleas Comunitarias, reformando la LPC, se anula la intervención de la 
gente para incidir en el desarrollo y presupuesto capitalino a través de las Comisiones de 
Participación Comunitaria (COPACO), que son órganos vecinales de representación ciudadana 
elegidos democráticamente cada tres años.  

 

El centralismo impulsado por Brugada pretende también quitar facultades a las Alcaldías con la 
creación de Casas de Gobierno cuyas facultades, y pretensión de elevarlas a rango 
constitucional, serán vinculantes en tomas de decisiones normativas y presupuestarias.  

 

El Plan violenta la Constitución de la CDMX promulgada en el 2017, al no haber realizado la 
publicitación obligada y los foros y consultas populares para escuchar a la ciudadanía.  

 

El Gobierno de Morena no oculta su interés político y económico al entregar el desarrollo de la 
CDMX a las grandes constructoras y empresas inmobiliarias mediante la modificación del uso de 
suelo “mixto” en zonas habitacionales, colonias y asentamientos urbanos populares. El gobierno 
de la CDMX abandona a la ciudadanía la cual a través de la “mediación” deberá negociar con el 
poder económico inmobiliario.  

 

En Somos MX expresamos nuestro rechazo total a la pretensión autoritaria y mercantilista de 
Morena en detrimento del bienestar ciudadano y el desarrollo sustentable, democrático y 
equilibrado de la capital del país. 

 

 

 

 


